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:DE 

SECRWrAMO 
MMMMMMM CONCINO DM-1 

PERGAMINO,Junio 17 de 1991.- 

Al Señor 

Intendente Municipal 

ESCRIBANO AL:1DES SEOUEIRO 

SU DESPACHO .-  

Do mi más atenta consideración: 

Cumple on elevar a Vd.lo ORDENANZA --

que este il.Céerpo aprobó por unanimidad sobre tablas en la Tercera-

:Sesión Ordinaria realizada el dfa 14 de Junio de 1991,e1 considerar 

el Expediente:0-68-91 D.E.eleva Lxpto.A-1953-91 INTENDENTE MPAL.EL1 

VA Proy.de Ordenanza estableciendo asignación remunerativa no boni-

ficable p/Mayo/91 de h 300.000.- 

Sancionándoao lo siguiente: 

ORDENANZA:  

ARTICULO 1°-  Convalidas. el Decreto N' 6414dietado por el Departa- 
  mento Ejecutivo con fecha 31 de Mayo de 1991,cuyo tex-
to ae transcribe: 

" ARTICULO 1°-  Establéceme une 'asignación remunerativa no bonificj 
	  ble' para el M05 de Wayo de 199I,de AUSTRALES TRES-- 

• jILNTOS MIL Oh 300.000) para todos los agentes municipales de a-• 
cuerdo a la totalidad do loe cargos del Detalle de Sueldos Indive 

 duales del Presupuesto do Gastoso inclufdos loe Señoree Concejalei 
en función de lo establecido en la Ordenanza N° 2582/90 y con jo 
nada normal de 35 horas semanales o más,que seré abonada el 12 do 

' Junio próximo.- 
Pura las prestaciones laborales can jornada reduci-o 

• do,e1 monto de la asignación deberé proporcionarse en función de• 
loa mismas.- 

' ARTICULO 2°-  A fin do atender el gasto que donando la aplicación• 
	  de la presento Ordenanza s el Departamento Ejecutivo-. 

' efectuaré las modificaciones presupuestarias pertinentem o utilizaj 
' dome para su financiación las partidas de Crédito Adicional del-. 
' Presupuesto de Gastos vigente.- 

' ARTICULO 3° -  Le asignación que se dispone por el Artf-culo 1°,ea 
4 	  aplicable asimismo para ol personal de la Dirección 
' de Obras y Servicios Sanitarios.- 

ARTICULO 4°-  domunfquoso al Departamento Ejecutivo o sus efectos. - 
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